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Asimismo, se le advierte que estas resoluciones no ago-
tan la vía administrativa y podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias, de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la publicación del presente acto, de conformidad con 
lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Requerimiento de Subsanación de documentos preceptivos: 

La Carolina (DPJA)551-2011-00019922-1 M.ª Dolores de la Paz Ruiz

Úbeda (DPJA)551-2011-00024553-1 Dolores Santiago 
Fernández

Martos (DPJA)551-2011-0024636-1 Antonio Gutiérrez Liebana

Martos (DPJA)551-2011-00024638-1 Juan Carlos Melero 
Escribano

Jaén (DPJA)551-2011-00024687-1 Felipe Cozar Pérez

Jaén (DPJA)551-2011-00024773-1 Juana Márquez Soriano

Jaén (DPJA)551-2011-00024785-1 Vanesa Quesada Moral

Linares (DPJA)551-2011-00024915-1 Isabel Fajardo Camacho

La Iruela 
(Burunchel)

(DPJA)551-2011-00025028-1 Juan Ruiz Bautista

Jaén (DPJA)551-2011-00018824-1 José Collado Benítez

Jaén (DPJA)551-2011-00020759-1 Juan Antonio Zarza 
Buitrago

Jaén (DPJA)551-2011-00020766-1 M.ª Carmen Palomino 
Sánchez

Alcaudete (DPJA)551-2011-00021630-1 Concepción Juárez Estévez

Torredelcampo (DPJA)551-2011-00024359-1 Ioan Tucaliuc

Beas de Segura (DPJA)551-2011-00023156-1 Francisco García García

Con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92.

Jaén, 21 de septiembre de 2011.- La Delegada, Carmen 
Álvarez Arazola. 

 ACUERDO de 14 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 259/10. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a la menor (A.E.B.) hija de Mohamed El Bakaqui, 
se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 14 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 14 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, 
Granada, para la notificación del contenido íntegro del acto de 
fecha 10 de agosto de 2011, significándole que contra esta 
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesado: José Luis García Martínez.
Núm. Expte.: 44/11.
Acto notificado: Resolución de desamparo y constitución de 
acogimiento residencial.

Granada, 14 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 NOTIFICACIÓN de 21 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de proceder a la con-
clusión y archivo del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
21 de septiembre de 2011 adoptada en el expediente núm. 
352-2004-21-000034-1, a la madre de L.L.A., doña Lorenza 
Amado Martín, por lo que se Acuerda:

Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto la medida de protección adoptada 
sobre L.L.A., al haber cumplido la misma la mayoría de edad.

Huelva, 21 de septiembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 21 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, del procedimiento que 
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, se notifica a don Simón Francisco 
Reyes García y doña Rafaela M.ª Flores Morales Resolución 
por la que se declara el archivo del procedimiento de Decla-
ración de Idoneidad para Acogimiento Familiar Preadoptivo 
núm. 357/2007/13-3. Para su conocimiento íntegro, los inte-
resados podrán comparecer en el Servicio de Protección de 
Menores de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social de Almería, sito en C/ Real, núm. 5. 

Contra esta resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-


